
- REPUBLICA - DEL ECUADOR > ca Y Ñ NS 2 o 

y - PERIANA DE DE COMPARIAS . RESOLUCIÓN No.. 95-221 =8 003339 FT . 

o o La z : o “co MANUEL BOLENA JALÍL oe00o —— 
l "SUB INTENDENTE JURIDICO DE-LA ' 

- INTENDENCIA DE GONPARTAS DE. -AUANAQUI-> 

e a Ñ Ss: ED E R A N o 0 o 

Ea EE E a E, MA 

-QUE el 27 de marzó_dé. 19985, se ha otorgado ante la Notaria Dácimo Tercera 
del tantón. Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

, estatuto. de La Compañia INMOBILIARIA ROSY S. A.” (I.N.R.0.S.A.); 

QUE el señor José Kalit adun, en su-calidad de Gerente de la compañia, 
con el patrocinio de la Ab. Ana Maria Pérez de-Ortíz..ha presentado copias: de 

. dicha. escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; . 

7 En ejercicio de las Atribuciones “delegadas por el señor. Supar intendente" 

de Compañías mediante Resoluciones Nes,- ADM- 22-489. qe 18.de noviembre de 1992; 

«Ys AOM-92-508 de diciémbre: 11 de 1997; : 

a E 3 v E L VE: 

o ARTÍCULO PRIMERO. " APROBAR: y Que. él capital autorizado de la compañía . 

-., "INHOBILIARÍA. ROSY..-$. A (1.N.R.0.S.8.), se fije en la cantidgd de DIEZ >: 
> MILLONES DE SUCRES; b) el “aumento del tapital suscrito por TRES MILLONCS-: DE 
-SUCRES, dividido en TRES MIL acciones. de UN MIL: 3UGRES -cada una; 54 Ys c) la. 
reforma” del estatuto constante El teferida eséritura. 

+ : o . SE boo mo ” > oa 

LO + ARTICULO, SEGUNDO. E SPONER que la Notarid Décimo: Tercera del: canton 
cuaaadál.. al. pargen de la satriz:désla escritura pública que se aprueba, tome: 

         

   

: o nota qn. contenido e de la presenta. Rgsolución Y. Abanto razón. de esta. anotación. 
.. Cgó 3 o Ro No . . 

. ARTICULO. TERCERO, -. . DISPONER que. el Regi4 or. Mercantil del cantón. 

o Ruayaquil: a) inscriba la referida “escritura: públi junto con la presente 
Z Resolución, archive una copia de dichá escritura” y: de helva las restantes con 

: la razon de la inscripción que se ordena; Y. b) cumpla Jas demás prescripciones 
. o contenidas en. ta Ley de Regístro.. o ” ÓN    

ARTICULO. CUARTO. - DISPONER. que, el Haro Segundo del canión Guayaquil, 
anote al margen de-la matríz de la «scritura pública” del 15 de novienbre de 

1967, por la rual se constituyó la compañía en referencia, que ha procadido a 
aumentar el capital y a reformar su estatiíto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución Y. siente razón de esta ánotacion. " 

. “ARTICULO QUINTO. - DISPONER. que un extracto “de la indicada. escritura 

pública se publique, por una vez, en uno. de Jos periódicos de mayor circulación . 
en el domicilio principal de la” Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. - A, 

CUMPLIDO, Vue lva el expediente... 

   

    

  

   

COMUNTQUESE . DADA y Firmada en da Super intendencia de Compañias, en. 

Guayaquil a o: . 
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CERTIFICO t Que con fecha de hoy, 

U 2990 HO crita la presente Resolución a foja 32.736, número 9.912 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el núaero 20.710 del Repertorio . - 
r 

Guayaquil, Junio veínte 1 siete de míl novecientos noventa 1 cinco .- 

El Registrador Mercantil .- . 

  

do A rta 

AR HÉCTOR A ANORADE 

Rogers Do da yal 

CERTÍFICO 1 Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 11.455 

del Registro Mercantil de 1.9671 2,432 del mismo Registro de 1,982; y, 

14.835 de igual Registro de 1.988, al margen de las inscripciones res- 

pectivas .- Guayaquil, Junio veinte 1 siete de mil hovecientos noventa 

í cinco +.- El Registrador Hercan 1 .,- 

    

    

  

q O _ EXA A A AA rm 

AB. HECTOR ti oo AG IVA ANDRADE 
Roginirador Harcani «e Cantón Gueytquf 

     


